
Numero 120. Jueves 22 de Mayo. Año de 1862 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OPICIAUS SO han do mo l 
dar al f>fe Político respectivo, por CUTO conducí" w 
pasorin i los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de i 839). 

S E . P U B L I C A T O D O S L O S , D Í A S , S S C E P T O L O S D O M I N G O S , 

PRECIO de IÜSCMCIOW.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensua
les anticipados; fuete do ella 14 rs. e! mes; 3G .¡I trimestre; 72 el semestre, y 
111 por un aír \ — Se admiten suscrici »n«s 5n Madrid cu las oficinas del BULETI.X, 
calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor. < m inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—'Un húíuerb suelto JO cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las 'disposiciones de las Autoridades, esceple las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PR v S í U E í N C I A D E L C O N S K J O D E M U 

NISTHOS. * 

S. M. la Reina nuestra señora (qae 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en Éfl 
importaste salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agrien'tura. fc 

Siempre se na reconocido cosió un ob* 
jeto digno de la mayor protección y ger
men de la prosperidad nación il el fomen
to y desarrollo de la agricultura y de la 
industria pecuaria; y como el medio mas 
elicaz de alcanzar este Un, la propagación 
de la enseñanza agrícola, que auxiliada 
con ejemplos prácticos conduce á los que 
se dedican á la honrosa profesión del cul
tivo y á la multiplicación de los animales 
domésticos al abandono de las malas práo 
ticas, y á que acepten sin violencia los 
adelantos incesantes de la física y de la 
química aplicadas, los de la zootecnia, de 
la industria y de la economíi rural. 

Seria un error desconocer que en estos 
últimos tiempos ban desaparecido anti
guas preocupaciones, efecto de la mayor 
instrucción del país y de la ¡uiciativa lau
dable de muchos labradores y ganaderos 
Inteligentes; pero las c o n s e c u e n c i a s se ha
rán sentir con mayor rapidez si un plan 
deter nirado y fijo, tan prudente como la 
esperiencia aconseja, impulsado por la Ad
ministración, concurre á semejante pro
pósito, siquiera dependa gran parte de su 
suerte del inteligente auxilio y protección 
decídit'a de. las localidades mismas, y de 
las clases mas interesadas en perfeccionar 
jos productos de la tierra y la multiplica
ción de los ganados. 

Cierto es que varias tentativas de es
ta naturaleza no han obtenido el éxito 
mas satisfactorio, Limitadas unas á la 
creación de cátedras de agricultura, aun 
con la acertada organización con que se 
intentó fundarlas en 1818, no podían pro
porcionar todas las ventajas materiales que 
se requerían, y las circunstancias de la 
época contribuyen) DO poco á que su es-
lablecimienlo fuera estéril. El confiar mas 
larde la creación de Escuelas ó Granjas al 
interés particular fué otra tentativa digna 
de mejor suerte, pero que tampoco pro
dujo resultado alguna. * 

Por mucho tiempo se acarició la idea 
lecivar una Escuela Norm il ó Central don 

«1 • se formara el Profesorado indispensa
ble para la enseñanza agronómica: llegó 
la vez á osle ansiado pensamiento el arto 
de 1 8 5 6 , inaugurándose con general aplau
so la Escuela superior de Ingenieros agró
nomos y de peritos agrícolas; y la ley de 
Imdrueciuu pública, que mas tarde se 
promulgó, ha da Jo lugar á la creación de 
cátedras de agricultura, agregadas á los 
Instituios; mas á pesar de eslos esfuerzos 
y de la protección que se ha dispens-ido ú 
otros esl'blecimientos que con igual ob
jeto ha promovido el celo ó interés pro
vincial, notorio es que ta organización de 
la enseñanza agrícola no presenta ía uni
dad que fuera (la desear, ni so es tiende 
lauto como conviene á uu país esencial
mente, agricultor. 

Estas ligeras consideraciones, á la vez 
que prueban que es tan indispensable co
mo urgente dar mayor impulso á es te ra , 
mo de la enseñanza, claman también par 
la organización conveniente de Escudas 
prácticas ó Granjas-modelos en limites ra 
zonables que aseguren el fin á que se as
pire, sin olvidar que la multiplicidad do 
estos establecimientos puede ser tan pelii 
grosa como innecesaria. El sostenimiento 
costoso de muchas haría efímera su exis
tencia, mieutras que agrupado cierto nu
mero de provincias en una zona de clima, 
suelo y cultivo semejantes, desde uncen-
tro común, puede propagarse la instruc
ción, aco.noJada á las diversas provincias 
de circunstancias anilogas.sin que esto sea 
en perjuicio de cuanlus estímulos, ensa
yos y prácticas quieran ejercitarse en los 
demás puntos don Je las Corporaciones 
provinciales, los municipios ó los parti
culares quisieren promover su creación. 

Por forluua los Representantes del |)3is, 
aleólos siempre á lo que el bien público 
aconseja, lejos de esquivar los sacrificios 
que han de contribuir á realizarlo, los 
procuran espontáneamente; y esta cir
cunstancia, lau conforme cou las ideas del 
Gobierno de S. M., ha hecho que se pien
se en abrir una amplia información para 
que, oyendo á las personas mas compe
tentes , se obtenga por resultado la for
mación de un plan "de enseñanza agrícola, 
conociendo de antemano los elementos con 
que se puede contar para su planleamien 
to y los recursos que para tal empresa 
sean necesarios. 

Completarán esta información los da 
los que por separado se adquieran respec 
lo á lo que conviene hacer en las escuelas 
de Instrucción primaria y en las superiores, 
así como los referentes a! éxito de las 
tentaiivns de nuestros celosos Prelados pa
ra introducir la enseñanza agronómica en 
los Seminarios conciliares, con lodo lo de 

mas que pueda contribuir á ilustrar una 
cuestión de tal magaitud é importancia. 
Pero en el caso actual, y por lo que hace 
relación al establecimiento de Escuelas re
gionales y Granjas-modelos, hay que te 
ner presente que no es la determinación de 
las zonas agrícolas el problema mas difí
cil de resolver; no lo son tampoco los me
dios ni el objeto de propagar los conocí" 
mienlos rurales; lo es mas bien el conse
guir una organización que enlazando los 
intereses de todos haga el coste mas so
portable, la vida del establecimiento mas 
activa y sus resultados mas provechosos. 

El fin principal á que esta clase de en
señanza aspira, es hacer que un terreno ó 
una granjeria produzca mucho y muy por-
feclo con el menos coste posible, secretos 
que la teoría de la ciencia esplica, pero 
que difícilmente se quedan impresos y 
propagan, si no se enseñan todas las reglas 
de una buena economía rural con la prác-
tica, los ejemplos y la di reoion de los 
peritos. Esta consideración conduce ala 
no menos atendible de someter el campo 
de prácticas á un régimen de cultivo per
fecto para que pueda contribuir con sus 
rendimientos, uo solo á manifestar su esta
do próspero y eslender con el ejemplo su 
benéfico influjo, sino á sobrellevar el peso 
de los gastos, creando insensiblemeale un 
elemento de vida propia para el estable
cimiento. 

Las indicaciones que preceden no lie» 
van seguramente el objeto de sentar doc
trinas que mas bien deben nacer de la 
discusión é información, sino el de ma
nifestar el propósito y resolución firmes 
del Gobierno de intentar que la enseñanza 
agrícola se organice sobre bases sólidas y 
de provecho positivo. Fácil le sería aco
meter esta empresa asesorándose de Cor» 
poraciones ó de personas determinadas; 
pero en asuntos de interés general y de 
localidad al mismo lie npo, nadie mejor 
consejero que el voto de las localidades 
mismas, pues agravio seria suponer en 
ellas, ante una idea tan laudabe como leal-
meolti espucsla, quo el egoismo ó la par 
cialidad se sobrepusieran al interés gene
ral de la naciou. 

En vista de estas consideraciones, Su 
Magest d la Reina (Q. D. G ) , de acuerdo 
con lo informado por el Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, ha re
suelto encargar á V. S que, trasmitiendo 
esta comunicación á la Diputación provin
cial, á la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio, á la Sociedad Económica y 
demás Corporaciones y establecimientos 
particulares que por sus conocimientos ó es
periencia puedan ilustrar el asunto, escite 
su celo para que contesten en la parte que 
les sea posible, para el dia i.* de seliem-
bre próximo, al siguiente interrogatorio, 

teniendo en cuenta, asi los establecimien
tos que existen, pnr si fueran susceptibles 
d! la organización y desarrollo que se pre» 
ten le, como lo creado en virtud de las 
disposiciones de instrucción pública. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Mal'id 10 
de mayo de 1862.—Vega de Arra ijo.—Al 
Gobernador de . . . . 

Interrogatorio sobre el estado de la enseñanza 
agrícola, sobre los medios de contribuir á su 
propagación y al fomento de la agricultura. 

I 

1. ¿Existe en esa provincia ó región 
agrícola alguna Escuela ó Granja-modelo, 
y en qué punto? 

2 . ¿Cuándo fué creada? 
3 . ¿Qué construcciones ó edificios cons

t i tuyen el establecimiento? 
4 . ¿Qué eslension tiene el terreno que 

se cultiva? 
5. ¿Qué parte hay de regadío y cuál 

tle secano? 
0 . ¿Qué plantaciones hay y qué cult i

vos se ejercitan? 
7. ¿En qué consiste principalmente el 

material de máquinas é instrumentos? 
8 . ¿Qué número y especies de gana* 

dos ha\? 
9 . ¿Qué destino se les dá? 
i 0 . ¿Qué industrias rurales se ejercen 

ó ensenan? 
11 . ¿Qué enseñanzas hay establecidas? 
i 2. ¿Qué número de Profesores v de 

pendientes hay en el establecimiento? 
13 . ¿Cuáles son sus dotaciones? 
14. ¿Por quién están nombrados y en 

qué fechas? 
15. ¿Cuántos alumnos ban terminado 

su enseñanza desde la instalación del es
t a b l e c i m i e n t o ? 

16. ¿(minios alumnos concurren ac
tualmente? 

17 . ¿Hay alumnos pensionados inter
nos ó externos? 

18 . ¿Qté pensión tienen seüalada y 
quién la sat is face? 

19. ¿Qué títulos ó ventajas obtienen 
los alumnos al concluir la instrucción? 

2 0 . ¿Qué f ai ¡us contribuyeron á ia 
fundación de la Escuela ó Granja-modelo? 

2 1 . ¿Cuáles contribuyen á su soslenU 
miento en la actualidad? 

2 2 . ¿Satisface el establecimiento que 
existe las necesidades de la ptovincia ó 
región agrícola en que está s i tuado , ó con
vendrá sustituirle por otro nuevo? 

2 3 . Encaso de crearse uno nuevo, 
¿hab-á do ser Granja-modelo provincial i 
Escuela regional? 



24. Si Escuela regional, ¿qué pro
vincias ba de comprender la región á que 
deba considerarse aféela esa provincia? 

2 5 , ¿Cuál provincia 6 punió será mas 
adecuado para establecerla Escuela regio
nal ó la Granja-modelo provincial? 

20 : ¿Convendrá uo-campo de prácti
cas decur ia estensiorí'unido á las onsc« 
fianzas, ó una verdadera finca de espiola-
cioo rural? 

2 7 / ¿Que eslensioif deberá lener el 
terreno en uno ú otro caso? 

2 8 . ¿Cuántas hectáreas ó fanegas de
ben ser de regadío y cuántas de secano? 

2 9 . ¿Qué otras circunstancias han de 
concurrir para que el campo ó la finca sean 
aceptables? 

5 0 . En la Escuela ó Granja que [se 
própongaj ¿deberá ensenarse umeanjeoje 

" ' lo "que se redore al cultivo de la t ie r ra , ó 
también la multiplicación y mejora de los 
ganados doméslicos y las industrias r u 
rales? 

5 ! . ¿Cuales cultivos conviene fomen
tar é introducir 7 

52. ¿Qué especies y razas de ganados 
conviene propagar? 

55, • -¿Qué khlustftas rorates conviene 

— 2 — 
OS1 ñxnbYl 

fomentar ó inlroducir? 

34. ¿Qué e9tension debe dars» a l a 
enseñanza; la necesaria para Ingenieros 
agrónomos y peritos agrícolas; ó para ca
pataces, mayorales, jardineros, arbolistas 
y peones rurales? 

3 5 . ¿Qué materia* debo comprender 
la instrucción de la clase ó clases que se 
propongan, y qué periodo se debe emplear 
en la enseñanza? 

36. ¿Qué número y ciase de.Profesó
te 163. empleados y dependientes debecons* 

Uluir el personal de la Escuela ó Granja, 
dada la eslension de la enseñanza, la del 
campo y el número de alumnos? 

37 . ¿Qué dotaciones debe disfrutar di
cho personal? 

5 8 . ¿Qué plazas de estas deben pro
veerse por oposición y cuáles por 'elección? 

39 . ¿Qifó títulos ú otras circunstancias 
• .ieben exigirse á los opositores? 

40 . ¿Dónde y ante quién deben cele
brarse los ejercicios de oposición? 
' 4 1 . ¿Cómo y por quien deben pro» 

veeree las demás plazas no sujetas á opo
sición? 

4 2 ¿ i ' ¿Habrá alumnos pensionados in
ternos o externos, y en qué mimen y 

45 . ¿Quién habrá de sufragar la pen* 
sion; los interesados, los Municipios, las 
provincias ó él Gobierno? 

44 . ¿Qué títulos, atribuciones ó vén-
tajas deben ofrecerse á los alunmos? 

45. ¿Cuantas cabezas de ganado y de
que especi»'? y razas deben constituir la 
dotación de la Escuela ó Granja p i r a la re* 
producción de las mismas especies? 

46. ¿Cuantas y do qoé clases para las 
labores? 

47 . ¿Qué maquinas, instrumentos y 
a e: os se consideran necesarios para el cul
tivo y las industrias agí ¡colas? 

4& ¿Qué construcciones pata vivien
das, establos v demás dependencias? 

49 . ¿ \ cuánto próximamente podráu 
ascender los gastos referidos? 

oO. ¿ \ cuánto las máquinas, instru
mentos y aperos? 

5 1 . ¿V cuánto las construcciones? 
5"2. ¿Cuál será el importe aproximado 

de los gastos de instalación, comprendiendo 
el coste del terreno ó finca (si hubiera de 
comjírarse), las construcciones, los gana
dos, máquinas, instrumentos y aperos? 

55 . ¿Cuál el importe anual del presu
puesto ordinario pa ra sostenimicu'o de la 
Escuela ó Granja , ya por arrendamiento, 
Va : por manutención de ganados y dtímás 
material? 

5 í . ¿Cuál el importe anual por sueldo 
de Profesores, empleados, depeudieutes y 
flemas referente al personal? 

5í>. ¿Qué parle de los gastos de insta
lación deberá satisfacer el Kslado? 

56 . ¿Qué parte la provincia en quo 
radique el establecimiento? 

57. ¿Qué parle cada una-de las demás 
provincias comprendidas en la región? 

58 ¿Qué parle de los gastos ordinarios 
anuales, asi de personal como de material, 
deberá abonar el Esta io? 

« 59 . - ¿Cuál la provincia éa que el está 
"bleciraiento radique? 

60 . ¿Cuál cada una do las demás pro 
vincias comprendidas en la región? 

6 1 . ¿Hay en la provincia ó punto que 
se designe algún campo ó tinca del Estado, 
de la piovincia, de los pueblos ó de parli* 
culares que por sus favorables circuoslan«. 
cias purria adquirirse ó arrendarse para el 
ObiOtQ? I W I M H I M H I i r • . n m j j 

ri2. ¿A cuanto podrá ascender el valor 
ó el coste, ya en compra, ya en arrenda
miento? 

6 5 . ¿Qué Autoridad ó corporación de 
berá vigilar inmediatamente el estableci
miento, ya para procurar el buen régimen 
económico, ya su progresivo fomento y 
desarrollo? 

II. 

6 i. ¿Con vendrá crear Escuelas ó con -
ferencias agrícolas para adultos? 

6 5 . Si conviene, ¿cómo so habrán de 
organizar? 

66 . ¿En (jué pueblos de la provincia 
so encuentra el espíritu público mas pre
parado para ausiliar su establecimiento? 

6 7 . ¿Convendrá crejr misiones agro
nómicas? 

68 . Si conviene, ¿cómo se habrán de 
organizar? 

6 0 . ¿Convendrá cnlazarlascoa las con
ferencias de adultos? 

70. ¿Cómo se relacionarán? 
7 1 . ¿En qué pueblos de la provincia 

serian mejor recibidas? 
72. ¿Conv ndrá crear bibliotecas mu 

uicipales agrícolas? 
75. ¿Cómo se han de organizar? 
74. ¿Eu qué pueblos deberán estable 

cerse con preferencia? 
75. Donde los recursos de la admi

nistración ó de la asociación no permilan 
fundar bibliotecas fijas, ¿convendrá fumen-
lar el establecimiento de gabinetes de lec
tura? 

76. ¿Qué medios podrán emplearse 
para fomentar la creación de gabinetes de 
lectura? 

77. En qué pueblos está mas prepa
rada la opinión para cooperar al estable
cimiento de bibliotecas y gabinetes de lee -
lora? 

78. ¿Qué resultado han da 'o las dis
posiciones legislativas y reglamentarias 
dictadas hasta el día para fomentar la en
señanza agrícola en las Escuelas de ins
trucción primaria? 

79 . ¿Conviene seguir esle impulso ó 
abandonarlo completamente? 

8 0 . Si conviene, ¿cómo se debe or
ganizar esta enseñanza? 

8 1 . Supuesto el aprendizaje de la la
branza en el seno de la familia, ¿debo li
mitarse la Escuela de instrucción prima-ia 
solo á la enseñanza de la doctrina agrícola? 

8 2 . ¿Convendrá quo la Escuela ausilie 
con prácticas al aprendizaje hecho en el 
seno de la familia? 

8 3 . En esto caso, ¿qué material se 
necesitara? 

8't. En el caso contrario, ¿qué mate
rial será absolutamente preciso? 

8 5 . ¿Cómo se concillará el aprendizaje 
en el seno de la familia con la asistencia á 
la Escuela? 

86 . ¿Convendrá formar un curso de 
estudios para esta enseñanza? 

87 . ¿Convendrá promover la redacción 
de tratados sueltos? 

S8. En uno y olro caso, ¿qué medios 
se emplarán? 

89 . ¿Qué resultado ha dado ia instruc
ción agronómica en los Instituios do se» 
guada enseñanza? 

90- ¿Qué debo hacerse en lo sucesivo 
con esla asignatura? 
- 9 J. ¿Qué resultado dala enseñanza de 
agrimensores? 

92 . ¿Convendrá conservar esta ense
ñanza lal cual hoy se encuentra organizada? 

95 ¿Convendrá reuniría con las Es
cuelas de Agricultura? 

9 1 ¿Convendría que se estableciesen 
cátedras do Agricultura en todas las Es
cuelas de Veterinaria? ¿Bajo qué plan? 

!'•». ¿De qué mejoras son susceptibles 
las Facultades de Jencias para que coope
ren mediata ó inmediatamente á la ense
ñanza agronómica? 

III. 

9 6 . ¿Convendrá crear una Sociedad 
general úo Agricultura? 

97 . ¿Bajo qué bases deberá establecer
se? ¿Cuál será su principal objeto? 

98 . ¿Convendrá crear Sociedades de 
Agricultura provinciales ó regionales inde
pendientes, ó relacionadas unas con otras? 

99 . ¿En qué puntos y bajo qué condi
ciones deberían consliluir.se? 

100. ¿Convendrá conv. itir las Socie
dades Económicas en Sociedades puramen
te de Agricultura? 

101 . ¿Cuáles serian las bases de su 
nueva organización? 

) 02. ¿Convendrá establecer Congresos 
agronómicos? 

103. ¿Cómo deberán organizarse? 
Madrid 10 de mayo de 1862.—Vega 

de Armijo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
aOBIERNO DE LA P R O V I N C I A 

DE M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Númiro 4'2D. 

Don Juan Francisco Pinilla y don Elias 
Clarinna, cuyo* domicilios se ignoran, se 
servirán presentarse en la Sección de Fo
mento do esla provincia para notificarles 
administrativamente el contenido du unos 
oficios del Gobernador de la piovincia de 
Granada. 

Madrid 16 de mayo de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Se cion de Gobierno.—Negociado 5 . a — 
Circu'ar.—Número 270 . 

De las, iglesias de Castañares y de Co-
jobar, en la provincia de Burgos, han sido 
robadas las alhajas que se espresan á con
tinuación, y según sospechas que se tienen 
han debido llevarlas á otra provincia para 
aprovecharse mejor de su valor y oou me
nos esposicion de que sean descubiertas 
con los autores de tan horrondos crímenes. 
En su consecuencia, encargo á los Alcaldes 
do esta provincia, Guardia civil, Inspec
tores de vigilan ia y demás dependentes 
de mi autoridad en la misma, practiquen 
las mas activas y eficaces diligencias hasta 
descubrir el paradero de dichas alhajas, y 
habidas que sean las remitan con toda s e 
gunda)! á mi disposición con las persona* 
en quienes se encuentren. 

Madrid 19 de mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Alhajas que «e alan en la circular an~ 
terior. 

Iglesia de Castañares.—Un copón con 
peana de bronce, un cáliz de plata, u n a s 
vioageras de estaño, una cruz parroquial 
de metal con su naveta, un porta-viatico 
de plata y unalba . 

Iglesia de Cojobar.—Un copón de pia
la, un cáliz de id. con su patena y cucha
rilla, una cájita con un Crucitijo de plata, 
oen su peana, tres crismeras da metal 
blanco, un alba nueva, una sábana del 
altar mayor, y 1300 rs . que. Labia en el 
archivo, 

Negociado 6.°—Captar ai. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de. mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del cabo 
segundo desertor del depósito de embarque 
establecido en Alicante, Enrique Ramos 
Rodríguez, cuyas señas so espresan al final 
de esta circular, debiendo-dárseme cono
cimiento del resultado d i esle servicio. 

Madrid 21 de mayo de 1362.— Duque 
de Sesto. 

Señas de* sugeto que arriba se espresa. 

Edad 22 años, estatura 5 p ies , 17 li
neas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, barba nada. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 

MADRID. 

En virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 20 de febrero próximo pasado y 3 del 
actual, la Excma. Junta ha acordado s e 
ñalar el día 1$ de junio, a las dos de la 
tarde, para la subasta de las obras quo 
han de ejecutarse en el hospital general 
de esta corte, bajo el presupuesto apro
bado de 918.31 i rs. coo 29 céntimos. 

La subasta se celebrará en los. tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de marzo de 1852 en esta corto en el 
Salón de sesiones de la Excm Diputación 
provincial, calle Mayor, núm. 115, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, ó persona que se sirva 
delegar, y los pliegos de condiciones, 
presupuestos y planos para las obras , se 
hallarán de manifiesto desde la publica* 
cion de este añonólo hasta la víspera de 
la subasta, en la secretaria de la Junta, 
establecida en el piso segundo del Gobierno 
civil de la provincia, donde podrán exami
narlos las personas que gusten, todos los 
dias no festivos, desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde. 

Las proposiciones so preseularán en 
pliegos cerrados arreglados exactamente 
al adjunto modelo, debiendo advertirse 
que solo se admitirán en la primera media 
hora, pasada la cual se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden que 
fueron entregados. 

Para loaiar parte en ta subasta d e 
berán los licitadores consignar previa
mente en la Caja general de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad en que se l u 
dan presupuestadas dichas obras, ó sean 
45.915 rs. 71 céntimos, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredile haber tenido efecto l i consigna
ción. 

En el CASO que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal enlre sus autores por el lieuipo que 
el Sr. Presidente determine, debiendo ser 
en este caso la primera mejora de 4 0 0 0 
reales, y Us demás á volu lad de los lici
tadores con tal do que uo bajen de 5üU 
reales, y declarado que sea el mejor pos
tor ó hecha la adjudicación provisional, 
no se admitirá proposición alguna, sobre 
mejora do precio. 

Madrid 14 de mayo do 1862.—El 
Secretario, León María de Argos. 

Modelo J í proposición, 

D. f t . N . , vecino do enterado del 
anuncio publicado con fecha de último 
y de los planos, j liegos de condiciones 
y presupuesto para las obras de reforma 
que deben hacerse en el edificio que ocupa 
el hospital general de esta corle, se com
promete á ejecutarías por la cantidad de 
(aqui la cantidad en letra) bajo los espreí 
9 a d o s planos y can liciones. 
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JUNTA PROVINCIAL DE ISSTfll'CClON PUBLICA,DE 
CIODAO-REAL. 

biicí»H ¡ .u&ffi 
Esta Junta, autorizada por el limo, so 

ñor Rector de la Universidad central, para 
convocar á oposición la plaza de Maestra 
auslliar de la escuela normal de «sia pro
vincia, dolada con el sueldo anual de 2500 
reales, ha acordado abrir el plazo legal para 
la admisión de solicitudes á dicha vacante 
por término de un mes, á contar desde la 
insercioo de este anuncio en el üoieiin 
Oficial de esta provincia. 

Las aspirantes presentarán sus solici 
ludes, escritas de su puño, en la Secreta -
ría de la Junta, acompañadas del titulo de 
Maestra elemental, partida de bautismo en 
que acrediten haber cumplido 25 años, una 
certificación de su buena conducta mo¿'al y 
religiosa, espedida por el Alcalde y Cura 
párroco de su domicilio, fé de casada si 
lo fueren y una. relación de sus méritos y 
servicios. Presentaran ademas labores de 
bordado y costura sin concluir, hechas por 
su mano, y entre ellas algunas de primor 
y adorno de las que se exijen para el exa
men de Maestras superiores, cuatro planas 
escritas en carácter español, con un ren-
íífon en blanco de cada una. 

Los ejercicios de oposición se verificar,! n 
conforme á lo presa ilo en el rcgmenlo de 
exámenes de Maestras superiores, ante el 
Tíibunal de dicha clase euesta provincia, y 
ccnsislirán: ' ¿ . 1 

1.° En la continuación de las labore* 
presentadas ñor las aspirantes. 

2.° En la terminación de las cita
das planas; en leer un trozo en un ma
nuscrito y otro en un libro en pre-a y ei¡ 
verso; eú escribir al dictado, en letra cor
riente, un párrafo-que senado el Tribunal; 
en resolver en e lac lo uno ó mas proble
mas dictados por uno de los Vocales del 
Tribunal, practicando operaciones de que* 
brados comunes, decimales y de números 
denominados; en dar por escrito en una 
cuartilla de letra usual, y corriente expli
cación sobro los mejores sistemas y meló* 
dos de la enseñanza de ninas. 

5.* En contestar en el espacio de una 
hora á una-por la menos de cada tres pre
guntas sacadas á la suerte sobre doelrioa 
cristiana y nociones de historia sagrada, 
gramática castellana, ortografía, y de arit
mética con el sistema legal de pesas y mé-
didas, de principios de educación, sistemas 
y métodos de enseñanza, de elementos de 
dibujo aplicado á las labores, y de ligeras 
nociones de higiene doméstica. 

£1 Tribunal de exámenes formará su pro * 
uesta por el resultado de los ejercicios!}' 

.a remitirá al limo, señor Rector-de la 
Universidad central á ios efectos corres
pondientes. 

Ciudad-Real 19 de mayo de 1862.— 
El Presidente, Enrique de (lleneros.—P^» 
blo J i Vidal, Secretario. 

Conforme k lo prevenido en la Real 
orden de 7 de junio de 1850, esta Jun|a 
ha acordado que los ejercicios de oposi
ción para proveer las escuelas de primera 
enseñanza que á continuación se espresan, 
se verifiquen los dias 20 y siguieules del 
próximo mes de junio, con arreglo al pro
grama publicado dé Real orden cu 5 de 
febrero de 1855. 

Los aspirantes, tanto Maestros como 
Maestras, presentarán en la Secretaría de 
la Junta, con tres dias por lo menos de 
anticipación al designado, sus solicitudes, 
escritas y Grmadas de su puño y letra, en 
que espresen su edad y estado, su titulo 
profesional, á no ser que se hubiese to
mado razón de él en dicha Secretaría, en 
cuyo caso bastará que en la solicitud se 
indique el número con que fué registrado 
por la citada dependencia; una certifica
ción de su buena conducta moral y reli
giosa, y documentos que acrediten sus 
méritos y servicios en [a enseñanza cotí 
copia literal .da todos .cijos en papel del 
sello noveno, 

Escuelas de nuu.s. 

La de Miguell.i , con e! «meWo 
anual de 44ÓÓ rs. 

Las de Almadén jos. Roíanos y Socí 
llamos, con el de 3o o. 1 : r 

Escueta; .1 ajilas. 

Las de Viüahermosa y Villanueva j e 
los Infantes, con el suel lo anual de 2934 
reales. 

Las de Alhambra y Torre de Ju iu 
Abad, con el de 2200. : 

La plaza de Maestra auxiliar de Val* 
depeñas, con el de 2 2 0 0 ; : — r — ~ 

Los Maestros y Maestras disfrutaran 
además los era;lura ntosquemarca la lev. 

Ciudad-Real 19 de mayo de 1162.— 
121 Presidenta, Enrique de Cisneros.— Pa-
blo S . Vidal, Secretario. 

Aim.iiártnVcioif ECONÓMICA v OE CHUZARÁ' 

DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Circula. 

Conforáe al art . 25r.deJ jleaj deere o~ 
<l« 8 do enero de 1852, ' dentro del mes 
siguiente á la publicación de Ja .Bula < e 
la Santa Cruzada en la Diócesis, los Ayun
tamientos han de remitir á la Administra» 
cion del ramo, de donde proceden, los su
marios sobrantes de la predicación del alio 
anterior, que han de devolverse á la im
prenta por conducto de la Ordenación ge
neral de pagos 'del MinlsKÍio de Gracia v 
Justicia,^debiendo entregar á la v < z , í i 
antes no lo hubieron hecho, el importe (1; 
los espenlidos, para, dir le la aplicariup 
que marca el citado Real decreto. Y comb 
el periodo determinado haya trascurrió)) 
con esceso, esta A ministracion estima 
necesario dirigirse á los señores Alcaldes 
de los pueblos de este Arzobispado, que 
aun se hallen eu descubierto, rogándoles 
cumplan, ó en su caso hagan cumplir á 
jos colectores, este servicio público, disipo* 
hiendo lo conveniente á lia do que se haga 
pronta entrega en esta MminLflíacicja 
centra! ó en la de Alcalá de l imares , se* 
gun de donde proceda el cargo, do !ps 
foudos de lo> sumarios espendido) da ía 
predicación del año último de 186J, como 
igualmente de los sobrantes de la misma 
predicación al objeto espresado. 

Toledo IT de mayo de 1S62.— | l 
Administrador económico, José Sanche/ 
Ramos. 

sujlaqcíatAn la? 
t ra! T,!bi 
que 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
¡ 

Juzgado de primara ¡ustancia del partido do Ce-

Don Ramón Losada Montenegro, Juez t e 
primera instancia de esla villa de Ce» 
ureros. 

Por el presente y en nombre de S. M. 
la Reina (Q. D. G.), á todas las autor ¡ l i 
des del reino, atentamente participo: Que 
en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, so instruye causa crimi
nal de oficio, contra Marcos González, v * 
ciño de Cadalso, partido judicial de Sah 
Martín de Vatdeiglesias en la provincia 
de Madrid, y otios tres consortes por ha
ber intentado robar la casa habitación de 
Ignacio García, que lo es de Canillas, la 
noche del 24 de abril último, en la qué hb 
acordado en este dia proceder á la captu
ra y remi ion del misino, que S Í halla 
fugitivo desde la fecha en que cometió el 
delito, exhortándose al efecto á todas l is 
autoridades del reino, citándote y empla
zándole ademas para que en el lérrátoq d 5 
15 dia?, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncióla, la Gacela del Gol» 
bienio, se presente en este Juzgadoáres 
ponder, de los. cargos que te resultan en di 
cho procedimiento, pues de !o coátrari 1 
será declarado rebelde y contumaz y fl 1 

^ [ o J ^ . C J O q l o s (te
jí u'l i .i;' el ¡Mtfjui !i ) 

:e ' i iva 'dgar en Icrccuo* 
En'sii bpOsccuebc-fa y para que.el es

presa lo M ircos González, que es de las se
ñas que so espresaran no qüedejm'pune, su
plico ¡t V SS s•• sii van djsp ine; pie p ir 
ios dependientes de su autoridad, se prao-
tiquan las mas esqnisitas y eO -aces dili
gencias á conseguir la captura del relacio-

• nado criminal, que en este caso y con ras 
seguridades convenientes, será remitido á 
mi disposición, pues eu asi hacerlo se in
teresa la recta admiuistracionde justicia,! á 
que quedo obligado, siempre que se fes 
ofi eciere. 

Cebréros 11 de mayo Je 1562 —lla 
món Losada Montenegro.—Por mandad) 
d e S . S., Maleo Perca. 

bota*M¿ MljwpJft wJr* í'-*fl « j 1 * w | 9 
Stfüas de Marcos González.^** *n» j 

Edad 28 á 30 años; estatura regular, 
mas bien un ¿o :a alio; «-olor trigueño;del • 
gado de c a r a ; ba rba r o j a ; nariz larga; palo 
negro; vestía pantalón de paño negro,cha
leco negro, chaquetón viejode paño pardo, 
sombrero de páhbcalanés con la cupa algo 
estrecha y á medio usar, con uncordoa por 
barbacho, y calza alpargatas; tiene pintada 
en 11:10 de los brazos una señorita, cuya 

1 ' ofeimadé lasangría, es 
hecha con ajugas:uomo $e usa culos presi
dios.—Pérez. 

I fiifp A i f i f \ . IAOIOA lab r, t\u li»b u f o n b 
mo, p : s p >r ««••» <>! auto \a\\ ,«ivo, el 
que se p it> i pie fil Dinro dt Aéifós y 
Bbfétiñ Of¡fíi<fil -a fp • '¡o » !«• e actos en 
los sitios de costumbre, di» conformidad 
con lo prescrito en el art. 1100 de la ley 
de enjuiciamiento civil, y s i n h a v r conde» 
nación de co^Ss, asi I *. proveyó, mandó y 
firma, su señoría de que doy fé.—Pedro 
Rorrajodela Bandera.—Isidro Hernández. 

Juzgado do príniem instancia det distrito 
V ,8t Barquillo. 

del 

icia.—En la, villa d e M a d r i á 5 
de enero de 1 St>l, ei señor don Pedro 
Barrajo de la Bandera, Jii^z de primera 
¡üsUocia del distrito del Barqaillo en la 
misma: Habiendo visto estas aut03 ilc ter
cería, interpuesta por dona María Éernan> 
dez y Huerla>, representada p,>r el í ' i o o u -

.rador don Juan Caldeiro, contra -lona M^. 
nuela Torres, como heredera da su espo
so don José Puertos y don MarcelmoSaij-' 
chez, marido déla doña María, sobro pié-
ft-¡encia al crédito embarcado á esle 
último por la dolé déla Fernandez y Uue¿-
tas, por auto mi el escribano, su señoril 
Jijo: -.ti 

itesullando: Que por escritura otor
gada en osla corlo en ¿ó de noviembre ije 

ante el Escribano don Vicente Mon
tero y Ámbito, doña María Fernanilez y 
Huertas aportó, antes de .contraer m a t j -
mooro con don Marcelino Sanche^ 4$U6 
reates on ropas, alhajas y menaje de casa, 
y 4000 rs. en metálico, rpie recibió el que 
hoy es su esposo, el don .Marcelino. ] " 

' Itesullando: Que á instancia de doña 
\bnuela Torresjse solicitó, y asi seacord¿, 
la redención de un crédito de 4000 rs. que 
el señor Marqués de Acérete era en deb r 
a don Marcelino Sánchez, por cuyomolivjo 
la esjiosa de este, doña María Fernandez y 
Huertas, iujerpuso la precedente deman
da de tercería de'mejor derecho á ser rein
tegrada con el eró-Jilo relcuido, en parte 
de pago de su dote. .0[ J 

Resallando: Que dado traslado á los 
contrarios de la citada demanda no la lian 
contestado, y declarados en rebeldía han 

I seguido los autos por todos sus tráiuiies, 
' entendiéndose para con los demandadok 

con los estrados del Juzgado. 
Consideran io: Que el crédito dolal 

que ha reclamado <hñi María. Fernán lez 
y lluei las está acredita Ib por escritura 
pública otorgada por su marido antes de 
constituirse el matrimonio con lodos los 
requisitos y solemnidades para que ten
ga fuerza y validez. 

Considerando: Que tanto él deman
dante como e! demandado! en los autos , 
principales, han dejado d e s i l o este juicio, A T Ú N f V . W E N T Ü S . 

i ebe iar íconlo{ l U 3 9 ' £ 

Juzgada de prim:ra iostuicia del distrito de La-
vapies. ^ n * 

Por el presente y On virtud de pfovi* 
dnncia del señor Juez de primera instmeia 
del distrito de Lavapies «le esla capital, 
refrendada del infrscrito escribano del 
niaiero, se saca a la venta en pública su
basta, por término de 10 dias, una .casa 
posada titulada del Galgo, sila en esta vi
lla y su calle de la Cava Baja, señalada 
con los números 10 moderno, 11 antiguo, 
de la manzana tóO, que tiene de silio 5754 
pies y 7 décimos superficiales, y ha sido 
tasnla por.id Arquitecto de la A.cálemia, 
don Francisco Cabezudo, enlaeaal idad de 
7) iO.OOO r s . , á rebaja* casgais; habréuilose 
bcnalailo par.i su remate el dia \ZiiA pro 

.ximo mes do junio, & ll13ducede.su maña-
na, en 11 audiencia del referido Juzgado de 
Lavapies, q ;e la tiene en ei piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz. 

Lo que so hace, saber por medio de 
este edicto á los que quj MMU interesarse en 
su ad piisieiu 1, a virtiendo ipie hasta el 
acto del remale Se admilirán las pasturas 
que. se tugan en ¡a lworibmía d i l a c -
tu.iiio, sita en la Plazuela del Biombo, nú» 
10 i ) 2, piso bajo, siendo arregladas á la 
ley. 

Madrid 19 de mayo de 18tj¿.—Moría» 
uo.— Por uiaailaJo dé 3 . S., Licanciado 
Fermiu Gutiérrez y Gomara.—Y.* B.°— 
lis copia. — 1 l í . 

>ját.íüi«Kirib tanihaqotaadiÜj nt 
Idsuq i ü l t«b wÚirr7rLwñí>A toJ 

Jiizcvlo de primera iostarjcU de! JUlríto de la 
LViversid.il. 

Por el presente y á virluddeproviden. 
ci 1 del señor Juez de priaiera instanoia'del 
distrito de la Universidad de esta corle, re
frendada por el Escribano del número do 
la misma, don Miguel Diaz Aróvalo, se 
cita, liara t y emplaza á Jon Jorge García 
ó sus legítimos representantes, para que 
en el preciso término da Ui dias corúpi-
rezcan en dicho Juzgada y Escribanía, v á 
tin de que pueda tener lugar la práctica de 
cierta drligeucia judicial; apercibidos de 
que en olro cas-j les parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 do uiavo de 13G2.—Díaz. 
112.-

Juzgad. dd primera instancia dot dislr'.to'dól 
•t í , l i < n ' ) Prádd. ' ; ' 

.tubío a r ib i 00 lcod ¡1 
Por providencia del señor Juez depr i -

mora instancia del distrito del Prado de esla 
capital, r e t i embla por el Escribano que 
suscribe, se sacan á pública subasta dife
rentes tierras, sitas eu término de esta cor
lo, y on.el de Vallecas, peiienecieuies al 
concurso de don Antonio Rufino Cogoltudo, 
las cuales hau sioV retas idas por erArqúi* 
tocto don Félix Maria Gómez; habiéndole 
señalado para su remate el dia lü* de ju
nio próximo, a. las doce des 1 maúiUa, en 
la audiencia de 3 . S., sita on eLpisJ bajo 
de la territorial. 

, Madrid 16 de mavo de 1S62.—Geró-
uimo Muuies'm.s. 

¡luese'.Üaseguido en su 
estrados' de 1a Audiencia. 

Vistos.—Palio: Que debo declarar v 
declaro preferente el Crédito que recl J 

''ma-dofVi María Fernandez y Huertas, coaio 
parte de su dote al de don 1 ManuelaTorf 
res, á la cual se la haga pago con el mis* 

Alcaldía constitucional de Lo¿]MJt 

Para que tcngAAl-debúio cumplimien
to l o m a n d i d o p i r la Administración de 
Hacienda públioa de esta provincia en 
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circular del día 3 del actual, y para que 
la junta pericial proceda con la mayor 
exactitud posible a formar el padrón ge* 
ñera! de la riqueza de este pueblo y evitar 
las reclamaciones que son consiguientes, 
cuando los interesados no coadyuvan en 
la parte que les corresponde, se previene 
tanto á los vecinos como á los hacenda
dos forasteros, que en el termino de vein
te dias presenten en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones juradas con ar
reglo á lo- modelos publicados en la ios* 
truccion del ramo, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 

Jue haya lugar. Se suplica á los señores 
Icaldes de Alcalá , Torres, Arganda y 

Yillaivilla, den la mayor publicidad po
sible al presente anuncio para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Los Hueros 17 de mayo de 1862.— 
P . O . D. S . A.—El Secretario, Vicente 
Malaguilla. 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

Para dar cumplimiento la junta peri
cial de esta villa á lo prevenido por el se
ñor Administrador de Hacienda pública 
de la provincia, en su orden circular de 
3 del anterior, los propietarios y colonos 
de fincas rústicas, urbanas y ganadería 
del término jurisdiccional de la misma, 
presentarán en el preciso término de 15 
dias relaciones juradas, por duplicado, de 
los bienes que posean y cultivan, en la 
forma prevenida eu los artículos 20 al 22 
del Real decreto de 23 de mayo de 1845 
que creó la contribución territorial, veri* 
íicándolo en la Secretaría de este Ayunta
miento, en la cual á todos los que lo soli
citen y no sepan estenderlas se les forma* 
rá en vista de las noticias que faciliten; 
previniendo á los morosos que transcurri
do dicho término se les formará de oficio 
con la imposición de las mullas prescritas 
•n dichas superiores disposiciones. 

Los señores Alcaldes de loa pueblos 
de Getafo, Parla, Fuenlabrada y Valde-
moro se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Pinto 16 de mayo de 1802.—Manuel 
Máximo de Zapatero. 

Alcaldía constitucional de Alpcdrete. 

Bo virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, hago 
saber: que por término de diez dias, conta
dos desde el en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial, se hallan de mani 
Cesto ai público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, las diligencias originales 
del deslinde y amojonamiento de las ser
vidumbres pecuarias de la jurisdicción, 
formalizadas por la comisión especial 
nombrada al efecto, para que dentro de 
dicho término puedan reclamar los intere-
sados las razones que crean justas; pasado 
el cual no serán oídos. 

Alpedrcle 13 de mayo de 1862.—El 
Alcalde, Lucas Gómez.—Por su manda
do, Alejandro Mootalvo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Fuente él Saz. 

Por orden del Excmo. señor Goberna
dor civil de esta provincia fecha 10 del 
corriente, lugo saber: que ñor término de 
diez dias, eslán espuestas al público eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento las actas 
origínales de las servidumbres pecuarias 
de esta jurisdicción, formadas por la co
misión nombrada al efecto, en cuyo tér
mino, los que se crean ofendidos pueden 
interponer ante dicho Ayuntamiento las re
clamaciones necesarias. 

Fuente el Saz 12 de mayo de 1-62. 
—El Alcalde, Manuel del Vado. 

Alcaldía constitucioaal de Algete. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa hace saber á todos los hacendados 
forasteros de su término jurisdiccional 
presenten relaciones juradas de las a Izas 
ó bajas que hubiesen tenido, para proce
der á su debido tiempo á la rectificación 
del amillaramiento para la derrama de 
1863; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Algete 17 de mayo de 1 8 6 2 . - E l Al
calde constitucional, Casimiro Orliz, 

Madrid 21 de mayo de 1862 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Plazas del Reino. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtaoos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

1784 fanegas de trigo. 
3000 arrobas de harina de id. 

12325 arrobas de carbón. 
109 vacas que componen 48.021 

libras de peso. 
487 carneros que hacen 12.754 

libras de peso. 
6 i corderos, que hacen 1.978 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
, dia áe boy. 

torne de vaca, de 46 á 54 1|2 ra. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

dem de cordero, á 20 cuartos libra, 
l iem de ternera, de 74 á 94 r s . arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra, 
rocino anejo, de 92 á 96 r s . arroba, de 34 

á 36 cuartos l ibra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 63 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, *te 36 á 42 re. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 ra. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 10 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 12 a 

14 cuartos libra. 

Alcaldía constitucional de Navarredon da. 

Por acuerdo del Excmo. seflor Gober 
nador, hago saber: que por término de 
diez dias, contados desde el en que aparez
ca el presente anuncio en el Boletín O/S 
cial, eslán espuesias al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las actas 
originales de las servidumbres pecuarias 
de esta jur¡dicción, formadas por la J u n 
ta nombrada al efecto, en cuyo término, 
los que se crean ofendidos, pueden inter
poner ante este Ayuntamiento las recla
maciones necesarias. 

Navarredooda 16 de mayo de 1862 . 
—.Nicanor Alvarez. 
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Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. 1 . . 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 

Beneficio. 

de á 

de á 

Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 
á 10 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 1|2 á 7 1|2 rs. arroba, 

y de 2 á 2 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada de 27 l | 2 á 2 9 1|2 r s . f. 
Algarroba á 44 1|2 rs . id. 
Trigo vendido. , . . 874 fanegas. 
Que lan por vender. 873 id. 

Precio máximo . . . 53 
Ídem mínimo. . . 45 
ídem medio . . . . . 50,74 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotiiaeion del 21 -le mayo de 1S62 á 
leu tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Titules del 3 por 100 consol idado, 
publicado, 50-40, 35 y 40 c. ; á plazo, 
50-35 y 40 o. fin cor. vol.; 50-40 fin 
fin próx. 6 á vol. 

Ídem diferido, publicado, 44 , 44-.05 
y 4 i ; á plazo, 44-05 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de segunda fiase, 
publicado, 10-30 d. 

ídem del personal, id. , 19*15. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
ftpor 100 anual, id . , 0 5 . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , no publ. , 95 -30 . 
Ídem de 1.°de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , par d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, 

2000 r s . , id. , 9 9 - 2 5 p . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, 

2000 rs . , id., 96-50 d. 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 66 -50 . 
ídem del canal de Isabel II, de 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 4 0 . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 92- . '5 d. 
Acciones de la Compañía de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
¡dem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
idem IOJO d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsares por sorteos, á 
137 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro- carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch 

fceus, j d . , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro*car-

ril de Ciudad-Real á Badajo, id., 1900. 

Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Swtander . . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 

ragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Yalencia. . . 
Valladolid. , 
Yiloria. . . , 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . ¿ .I 1¡4 
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B O L S A ÜR P A I U S . 

Mayo 21 de 1862. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 70 
4 1|2 por 100. . . . 97 ,70 

Estáñele». 

3 por 100 interior. . . 49 
Consolidados. . . . 92 á «I* 

PARTE 8 0 OFICIAL 

ANUNCIOS. 

RICA VALENCIANA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha son requeridos p.l pago 
de dividendos pasivos, por segunda vez, 
los señores don Ramón Sanche?, por 120 
reales, y don Pedro Manuel Soriano por 
120 rs., en cumplimhuto al art . 21 de la 
ley Je Sociedades mineras y Reglamento 
social. 

Madrid 21 de mayo de 1862.—El Se
cretario, Francisco áe Palacios y Toro. 

113. 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 50*70. 
Paris á 8 dias vista, 5-27 p . 

EBITOR, D. JÜA:» AHTOMO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera de San Geróni* 

«10, núm. 50. 
MADRID.—18C2. 

romou ouas 


